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Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Sres. Directores de Administración, Jefes de Servicios Administrativos Financieros o quienes
hagan sus veces, de las Jurisdicciones, Entidades u Organismos Centralizados de la
Administración Pública Provincial.                                    

                                      Con fecha 24 de agosto de 2018, se dictó el Decreto Acuerdo N° 1030, por el
cual se ratificó en todas sus partes el “CONVENIO DE PAGO CENTRALIZADO DE
FACTURACION”, suscripto entre la empresa distribuidora del servicio de energía eléctrica de la
provincia EC SAPEM (Energía de Catamarca S.A.P.E.M.), y el Ministerio de Hacienda y Finanzas
de la Provincia, donde se acuerda centralizar a través de este ministerio, el pago de las facturas del



servicio público de energía eléctrica de los organismos centralizados de la Administración Pública
Provincial; y por Resolución H. y F. N° 003, de fecha 28 de enero de 2019, se reglamentó en forma
parcial el mencionado Decreto Acuerdo.                                  

                                     El Memorándum C.G.P. N° 03/2000, establece los plazos para la remisión a
esta Contaduría General de la Provincia, de las actuaciones administrativas por las cuales se gestiona
el pago de Servicios (lúz, agua, teléfono, etc.), en cuya facturación se especifica fecha de
vencimiento, para su control y respectiva confirmación de la/s Orden/es de Pago en el Sistema
Integrado Provincial de Administración Financiera -S.l.P.A.F.-.

 

                      Considerando lo mencionado precedentemente, las Direcciones de Administración,
Servicios Administrativos Financieros o quienes hagan sus veces de los Organismos Centralizados de
la Administración Publica Provincial, para el resto de los servicios públicos, deben continuar con el
procedimiento establecido en el Memorándum C.G.P. N° 03/2000, es decir remitiendo a esta
Contaduría General de la Provincia, los Expedientes administrativos para el pago de los Servicios,
con una anticipación mínima de cinco (5) días de la fecha establecida como Primer Vencimiento de
las facturas respectivas.

 

                                Atento a lo expresado, para el pago de facturas del servicio público de energía
eléctrica, los organismos centralizados de la Administración Pública Provincial deberán proceder
conforme se indica en el “CONVENIO DE PAGO CENTRALIZADO DE FACTURACION”, del
cual deberán tomar conocimiento de sus disposiciones y la observancia del mismo.

 

                       Por tal motivo, esta Contaduría General de la Provincia remite a vuestro conocimiento,
copia del mencionado convenio y Actos Administrativos.

Saludo a Ud. muy atentamente
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